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Constituciou

rceles, que en las con

cia, nopuedan aparecer

»
alguna

to se inserte en este periódico

;

LA PROVINCIA DE LOGROPíO.

Ministerio de Marina. 
órden comunicada por ei m 
Ministro de la Gobernación,

El limo Sr. Director gene 
ral de establecimientos penales

tos expresados.
« Se encarga muy parti

mal estado de uso, sin perjui 
cío de darla-igual al Alcalde de 
la demarcación para los efec-

á otro presidio no lleva com
pletas las prendas de su ves
tuario, manta y petate, ó se 
encontrase alguna de ellas en

en los Boletines oficiales para 
conocimiento del público, y 
de las Autoridades inferiores 
encargadas de su inmediato

confinados no puedan prose
guir su marcha, si su deten
ción en la cárcel ha de durar 
mas de cuatro dias, el Alcaide 
dará cuenta directamente y

El limo. Señor Subsecreta- 
rio del Ministerio de la Gober
nación medice con fecha 6 del

cumplimiento.
y en observancia de lo man

dado, he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial de la

di20 à VJS. para q loTnco¿ocimiento;delasauto- 
ridadesjocales deesa provm-

tar desde luego esta circular

moza.2?

moza

mero 200

poUtoi (íM’uinl
itE LA IW Km KEUHIKOW

me dice lo qae sigue’.
En las conducciones de pe

nados de unos á otros presi
dios, que en uso de sus atribu
ciones dispone esta Dirección 
general de mi cargo, se invier
te de ordinario mucho mas que 
el preciso, aun cuando los trán
sitos sean cortos, y no se veri
fiquen diariamc ote, ocasio
nándose con ello ([ue frecuen
temente se ignora el paradei o 
de algún confinado, ó es difícil 
averiguarlo. Suele observarse 
además, que estos no llevan 

actual lo que sigue-.
«Por Reales órdenes que el 

Ministerio de la Guerra ha co
municado á este de la Gober
nación han sido dados de baja 
en el ejército el Teme! Ím prendas de vestuario y e- 
Batallop provincial de Gerona P número y con las
D. José Alonso y Meraques, el T» P debidas, contra lo

, de Cazadores de ^‘^superioridad tiene or- 
Nicolas Arcochd je los Esta

blecimientos, en los cuales 
siempreexistenuniformesmas__________

í déla ' que suficientes para sus e ¡ -penado trasferido de uno
- . “ mt; necres 1 pectivas plazas. Con el oW «juim P_ nn llovíi p;nm-

II- .1 i Je evitarlos males que estos
Blasco. Igualmente ’f» ^tda^el ' inconvenientespu^enprodu- 
en las listas de la nrú 1 cir se han circulado a los em-
FiscaPdel D l pleados dependientes de mi
vineia maritimade Almena u. j * , • j ¿ i^s prevenciones o- 
Antonio Díaz Fernandez, según y para su comple-
Real órden expedida por el 1 t Y 1 acreditado 

Hp Marina. De Read "J se sirva ordenar 
celo oo n.ioblnq 0.“ r^e enccu^a1 lo á los Alcaldes de los Peemos ¿ los Señores Go-

..................' -

do igual cía^e de Cazadores de 
o -1.____ iXr, Avnnphft 

Sesorve D. i -- . , 
García, el de la misma del pro
vincial de Baeza D. Fernando 
Gomez Bentero y Subteniente 
del Regimiento Infantería ( "

bernadores vigilen el mas 
laovc,.—"i-'nnfinados val exacto cumplimiento ce las 
ducciones de J presentes disposiciones, y co

rdichos sean de ™ pt "s sWiem operen con todo el lleno de su
i ïT""” . 1 -“SilSSSSSíSSS

masó menosnúmero, hayato-
™ SSrnr íne Ï»» Prr'Mo , tnn, . 
con arreglo á la Ordenanza Y 
disposiciones vigentes. » tVáéstíno. determinará

¿o que he dispuesto insertar su deste, 
én este periódico ofic^al, para 
que ll/gando á conocimiento cent,míen

‘ Al llegar á un pueblotr^^nsito nara masomeuusnuiwoxvz,--j — presidiarios^dG t, p actividad y exactitud que

Snúen su marcha al dia si-
ando d vonocimienio . , escepto en los casos --------- nirppcionesoe- to se inserie entoridades localespue- V á la Guardia a cuY^/^SS al XS oficial. Logroño 18 de D^-

^zAcíblp verificarlo, ra que latenuian ai cui iivuw / , , ..
‘^ Scmra algún de lo que ocurra en tan impor- 

r el cual los tante servicio, haciendo insei-

delasau.^
dan realizarse los ¡ines que.e 
esnresan. Logroño de 
c4m&reda860.-ManuelSo-

especiales.en 
i civd no sea "

Guando ocurra
motivo justo, por

Miércoles VJ de LÍciembrc de
V real

siii demora á esta Superioii- 
dad, con expresión de las cau
sas que impidan la salida del

n®’ lo 1 proviñaapara qu¿ llegando á
Alca‘^flltirnadordela las aulonda-

provincia, para que no puedan 
Autoridad se remuevan los {gno- 
obstáculos que impidan la con- de esta disposición. Lo¡- 
tinuacion del Viaje. o-mno 18 de Diciembre de , 3? Lo prevenido en la re- grono 2» 
gla anterior se cumplirá tam ( 
bien cuando se fugase el pena- =■==■ 
do que fuese de tránsito de subsecretario 
Ks^íKiSÍicias que hu- del Ministerio de la ^oberna- 

bip^pu intervenido en la fuga, don medice lo que sigue. SSto4.l« CS.- , Enterad.

cion,si obseivasen que,cud j ^^^mendase álosAyun- 
tamiento s del Rein o un a bibliq- 
teca compuesta de libros desti
nados al hogar domestico en 
los cuales se recomienda cla
mor de Dios, la sumisión y res
peto á las autoridades, la prác
tica de las virtudes, el cumpli
miento de los deberes, el tra
bajo y la economía, y persua
dida de que estas sanas doc
trinas son un verdadero ele
mento de órden y de riqueza 
páralos pueblos, ha tenido por 
conveniente acceder á lo soli
citado, sin que de ninguna ma
nera pueda considerarse obli
gatoria esta suscripción.

Lo que para su publicidad y

S-SittSSSebito. d, se;

ciembre de I860.— ManuelSc-
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Los Alcaldes de los pueblos queá con- j PARTIDO DE SAiNTO DOMINGO, 
liouacion se espresan no han remitido ■ 
aun los estados de sordo-mudós y cieí j Baños de Rioja.
gos que existen en sus respectivas loca- Cidamon. 
lidadesó comunicación de no existir en ; Ojacaslro.

2/I
í tillando para este objeto á los más jóvenes í que considera como españoles á los hijos 
I del cupo de cada provincia. ¡ de padre y madre españoles, aunque ha-
¡ Art. 6.® Los quintos restantes, despues yan nacido fuera de España:

Visto el párrafo cuarto del mismo art.
ellas ninguno Je dichos seres desvalidos 
no obstante el recuerdo hecho en el Bo
letín oficial de 30 de Noviembre último, 
|)or lo que les encargo remitan dichos 
datos á vuelta de correo, á fin de evitar
me el mandar comisiones á costa do los 
morosos para que tenga cumplimiento 
este servicio. Logroño 19 de Diciembre 
de ¡ S60.—Manuel Somosa,

San Torcualo.
Villana quintana.
Zorraquin

PARTIDO DE TORRECILLA.

I de cumplido lo dispuesto en el precedente
! artículo, quedarán en la reserva, pasando que dispone que la calidad de español sé 
’ cada soldado al batallón provincial respec- , pierde por adquirir naturaleza en país ei- 

livo, según el pueblo y cupo á que cor- | tranjero, y por admitir empleo de otro Go-

h^oia de los pueblos que no han remilido 
los estados de sordo-mudos g ciegos.

PART DO DE ALFARO.

Alfaro.
Hincón de Solo

PARTIDO DE AlIXEDO.

Bargasa. 
Poyales. 
Quel.
Kedal.
Tudelilla.

PARTIDO DEGALAHORRA.

Pradejón.

PARTIDO DE GERVERA.

Cervera.
Muro de Aguas.

PARTIDO DE IIARO.

Rodezno.
San Asensio.
Treviana.”

PARTIDO DE LOGROÑO.

Lardero.
Navarrelo.
Villamediana.

PARTIDODENÁGERA.

Arenz^lia de Abajo.
Ranos de Rio Tovia.
Berceo
Sta. Goloma.
Tovia.
Tricio.
Vil la vela yo.
Viniegra de Abajo.
Viniegrade Arriba.

Cabezon.
Hornillos. 
Horiigosa. 
Laguna, 
Solo.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Doña Isabel ÍI, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.® Se llaman al servicio de 
las armas para el reemplazo del ejército y 
de la reserva 33.000 hombres del alista
miento y sorteó de 1861.

Art.|2.® El Gobierno repartirá dicho 
contingente entre las provincias con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 18 y 19 
de la ley de 30 de Enero de 1836, y fija
rán los plazos en que han de verificarse las 
demás operaciones para la ejecución de es
ta quinta.

Art 3.® Serán excluidos del servicio,, 
asi en el presente reemplazo como en los 
sucesivos, los mozos. que no dlegen á. la 
talla de un metro 360 milímetros

Art. 4.® De la fuerza votada en esta 
ley se elegirán en primer término, con 
destino á las armar especiales del ejército, 
los soldados que necesiten y sean más ap
tos por su talla y demás condiciones físi-

responda.
Art. 7.® Los soldados que en virtud 

del artículo anterior se hallen en la reser
va, podrán ser llamados sucesivamente al 
servicio activo cuando el Gobierno lo.dis
ponga, á medida que se vayan necesitando, 
para que el egércilo tenga constantemente 
su fuerza total.

Art. 8.® -Continuarán rigiendo para 
este reemplazo, en cuanto no se opongan 
à lo mandado en esta ley. la de 30 de E- 
néfode 1836 y la de 17 de Noviembre d * 
18^9 sobre redención y enganches»

Art. 9.’ Por los Ministerios de Guerra | 
y Gobernación se.dictarán las órdenes é| 
instrucciones oportunas para el cumplí- l 
miento de la presente ley.

j bierno sin licencia del Rey:
Visto el art 1. ® del Real decreto de 17 

(de Noviembre dé 1832, en que se fijan 
j las circunstancias que deben ocurrir en un 

individuo para que sea tenido como extran
jero:

Considerando que D. José Escriu es na
tural de la ciudad de Reus, y que al tras
ladarse á Montevideo no renunció á la na. 
cionalidad española, antes por el contrario 
fué inscrito como extranjero en el Consu
lado general tie España en aquella Repú
blica:

, Considerando que, aun cuando un indi
viduo nace en país extranjero, debe con
servar la nacionalidad de sus padres, sin 
que tenga derecho á la opcion entre dos

Por tanto, mandamos á íorlo^ los Tribu- ? nacionalidades si no e.s mayor de edad ó se 
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y I baila fuera de la patria potestad: 
demá.s Autoridades, asi civile's como m l¡ Considerando que si bien el mozo Eduar- 
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase Escriu ha nacido en Montevideo, por 
y dignidad que guarden y hagan guardar, , nsta sola circunstancia no puede conside-
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de rail ochocientos sesenta.—YO LA Rí-I- 
NA.—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

cas para este servicio preferente. Dicha

Subsecreíaria.-^Sección de Orden públt^ 
co.^jVegociado 3.°~Qi¿in!as. ,

El Sr. Ministro de la Gobe: nación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Tarragona lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G ) del expe
diente instruido con motivo de la queja in
terpuesta por D. José Escriu contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Retís, confir
mado por el Consejo de esa provincia, de-elección se hará entre los mozos nue en 30 ! i j t . .

de Abril de 1861 tengan 20 años\umn|¡. ' “TÍ * “ ‘'æ"
dos sin lleg.ir á 21. ™ alislaraiento y sorteo de dicha ciudad

Art. 3.®^ ino-re^iiHn i reemplazo de este año, á pesar de
vicio activo los^soldidn» i í®"•*" * “f' espueslo ser ciudadano de la liepú-
V prX nci „ “ ® “K oriental dél Uruguay:

I cito para completar IM OOoT'T ** ** ‘
■ 00 hombres, des- | la Constitución política de la Monarquía, _a provincia de

1 rassele como extranjero, teda vez que sus 
j padres no renunciaron ó su primitiva nacio- 
; nulidad española, y por consiguiente no 

procede que sus hijos nacidos en la Repú
blica del'Uruguay sean tenidos como ciuda
danos orientales;

S. M., de conformidad con el dictámen 
de las Secciones de Estado, Gracia y Justi
cia, Gobernación y Fomento del Gonsejo 
de Estado, se ha servido confirmar los 
acuerdos del Ayuntamiento de Reus y dej 
Con.4éjo de esa provincia, que declararon 
al referido Eduardo Escriu bien incluido 
en el alistamiento y sorteo verificados en 
dicha Ciudad para el reemplazo del año ac* 
tual; y al propio tiempo mandar que esta 
disposición se circule y pub'ique como re
gla general para lo sucesivo.»

De Real órden, comunicada por el ex
presado Sr Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V S. muchos años Madrid 10 de 
Diciembre de I860.—El Subsecretario, 
Ganovas del Castillo.=>Sr. Gobernador ¿de
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mo» X dTmf/d" F * primera necesidad en los principales mercad d l ,1

__ _ _ ________ ' principales mercados de esta provincia durante los quince úlíi’

ere ados.

í Alfaro ....
Arnedo.

i Calahorra.
Cerrera del Rio Aihama: ‘ ‘

I Uaro.................... ’ * '
I Logroño.
1 ^ágera

Slo. Domingo de Lapizada, 
torrecilla de Camero.'?
Precio medio en toda la Provincia.'

TRIGO.

Fanega 
Rs- vu

40
40
39
39 
42‘i2 
39‘SO 
39
38
38 
39‘4O

CALDOS.
granos.

'CEBADA

1 Fanega 
! Bs. vil.
‘ -

Centeno.

Fanega.
Hs. vn.

Maíz.

Fanega.
Rs. vn.

Garban
zos.

Arroba 
Rs. Vn.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Vino

Cántara.
Rs. vn.

Aguar
diente.

Cantara. 
Rs. vn.

Aceite.

Ciániara. 
Rs. vn.

Vaca

Libra 
Rs. cts.

Carnero.

Libra 
Rs. cts.

26
26 -
26

» 
26 
28

26 
»

22

30
36

47
28

16
14

46
72

80
76

P99 
1‘88

2‘36
2 36

26 
26‘30
27
26
24

29 
»

27
24
26

26 
»

26 
» 
»

3t
38
63
36
19

»
30
30
28
36
27

10
16
23
23
19
'•)ïi

62
62
49
77
64 •

71
64
81
90
84

- 1‘66 
1 6b
i‘66 
l‘S8

2‘-60 
2‘36 
1 66 
1 'SP 
1 66

28
2614

26 
26‘37

26 
25‘20

22 I
55 12 1

30 1
i

10
b6 i 72 1

8 3 J
¡ 'Gg -
l ’i» i ■

i‘66
i ‘ 1 )6ló 6 i‘3(1 i 77 361 1 74.

i 2‘01

2

TOCINO.

Libra 
Us. cts.

2‘63
2 36 

■ '2‘56 
- 2‘82

2‘60

Logroño i5 uc Diciembre de ?
e ae ISbO.^f; G.jbcrmiior, Manuel Somoza.

AURORA DE PAJA.

TRtGO. CEBADA.

Reates cts. Reales cts.

2 »
2 »
2 »
a 1 30
3 08 »
2 l‘80
2 1*25
1 30 1
2 2
2 06 l‘51

s

(
I

D
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ADMî^lSTRICIftR PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR.

Recordando la presentación 
de los repartimientos y amilla- 
ramientos de la contribución 
Territorial^ que deberá veri fi' 
carse en el término mas breve.

Al publicar el repartimien
to general de la contribución 
Territorial para 1861, señaló 
esta Administración á los Se
ñores Alcaldes un término mas 
que suficiente para que den
tro del mismo precisamente, 
presentasen el suyo respecti
vo al examen y aprobación: 
con disgusto observa, que ha
biendo transcurrido aquel en 
el dia de ayer, no hayan cum
plido con tan importante ser
vicio y únicamente juzga que 
la apatía pueda haber dado lu
gar al sensible retraso que se 
advierte, por lo tanto y habién
dose recordado posteriormen
te con fecha 5 del actual, se
gún consta del Boletín oficial 
núm. 195, que pasado el tér- I 
mino ya citado, y tanto para 
la presentación de los reparti
mientos como parala de los a- 
millaramientosálavez, proce
dería la A dmin istracion á adop
tar las medidas oportunas, se 
dirige últimamente á losSres. 
Alcaldes, para hacerles pre
sente, que si en el mas breve 
y que por lo urgente del servi* 
cio de que se trata se abstiene 
de fijar, no lo cumplen en to
das sus partes, espedirá los 
apremios à que ya tienen da
do lugaG apartándose para 
ello de toda consideración que 
mas tarde pudiera envolverla 
en la responsabilidad que tie
ne derecho á exigirle la supe
rioridad. Logroño 16 de Di
ciembre de 1860.—P. S.— 
Ramon Zapata.

TESORERÍA
DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.
El dia 20 del actual se abre 

el pago en la Tesorería de es
ta provincia de los haberes 
pertenecientes á la clase pa
siva.

Logroño 18 de Diciembre 
de 1860.—El Tesorero^ Lucia
no Armas.

OBRAS PÚBLICAS.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS 
DE CAMINOS, GANALES Y PUERTOS.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Existiendo 3,500 plantones 

de chopos de A años sobrantes 
en el vivero propio del Estado 
en la carretera de primer ór- 
den de Soria á esta Ciudad tér
mino de Lardero, las perso 
nas que quieran adquirirjCl nú
mero indicado ó parte de él 
podrán dirigirse á la oficina de 
obras públicas de la provincia 
haciendo dicho pedido por es
crito. Advirtiendo que el pre
cio mínimo de cada plantón es 
de tres reales siendo de cuen
ta del comprador la estrac- 
cion de estos.

Logroño 17 de Diciembre de 
I860.—El Ingeniero Geíé de 
la Provincia, P. Celestino Es
pinosa.

D. Pablo Lazcanodel Valle, Co
mendador de la Heal órden Amen- 
cana de Isabel la Católica y Juez 
de primera instancia de esta Ciu
dad de Arnedo y su Partido.

Por e! presente cito llamo y em
plazo á Pedro Benilo, natural de 
Pipaona de Ocon, de estado solte-

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

Esta Junta provincial en sesión celebrada en el dia 7 defcorrienle. y usando de las facul
tad 'S que se la confieren por el arficulo 18 de la ley de 27 de Febrero de 1836 y en virtud 
del artículo 14 del Real decreto ue 21 de Agosto de! presente año, se ha servido aprobar las 
redenciones de los- censos que á continuación se espresan, solicitadas por los individuos 
que también se relacionan. -

ReueïiCiQues (fectuadas por haber prestntado las solicitudes con anterioridad al Réal 
de suspension de de Octubre de

CAPIlALIZACi^^
Reales velllm\ 

D- Estanislao Morenas, un censo á favor del Cabildo de Villanueva de
Cameros, de 24 rs. de rédito anual que capitalizado al 10 por 4 00 
importa, 240'

p. Romualdo Morenas, otro id', á favor de id., de 32 rs. 65 céntimos de
id. id., que capitalizado al tO por 100 importa. 526'50

D. Eusebio iMermoj^olro id. á favor del Cabildo Eclesiástico de Almarza
de Cameros, de 53 rs do id. id. y capitalizado al /0 por 100 importa 330* 

Antonio Améiica, otro id. á favor de la Iglesia Parroquial de
yerrohá, de42rs. de id. id. y capitalizado al 40 por 100 importa. 420' 
jacinto Martínez, por su esposa Doña Eduviges Bergado, nlro id. á fa- 

yoF de la Iglesia Parroquial de Briones, de 35 rs. de id. id. y capita-
li^ado al iO por 100 importa. 530‘

p. Hermenegildo Bujauda, Doña Benita Sora, D. Mauricio y D. Francis-
go Cabezon, otro id. á favor del monasterio de la Estrella, de 426 rs.
Je id. id. y capitalizado al 3 por 100 importa. ’ 2^520‘

D. Litado, D Jacinto Galbo y Doña María Paz de Bojas:
otro ¡d. á lavor del Cabildo Eclesiástico de la villa de Santa María, de 14
rs. 3-U céniim isdo rédito anual que capitalizado al 10 por 100 importa 145' 

Los miáOiüh ntí'n censo á favor del Cabildo Eclesiástico de Lumbreras, de
40 rs- dé id. id., y capitalizado al 10 por 4 OO importa. 400*

D. Serva’R® Benito, otro id. á favor del Cabildo de las Puedas de Enciso,
do i i'S. de id. id. y capitalizado al /0 por 100 importa. íO'

D Bemol do Francia, olio id. id . à favor del Cabildo Eclesiástico de Brio
nes, de de id. id. y capitalizado al 1 0 por 100 importa. 550'

D. Pedio María Ibarra, por «u esposa Doña Leocadia Canias y D. Ma
nuel Cai'í’ías, otro id. á favor del Convento de Religiosas de Santa
Elena dcNágera, de 23 rs. 42céntimos de id. id. y capitalizado al 10
por 100 iniporia. 234‘20

Los mismos, otro id. a favor del suprimido Monasterio de la Estrella, de
29 rs. 69 céntimos de id. id. y capitalizado al 40 por 100 importa. 296:90 

D. Celestino Ten ero, dos censos á favor del Cabildo Eclesiástico de Ar
nedo, «m» de 35 rs. y otro de 41 rs. 24 cents, de rédito anual que 
capitalizado <d 10 por 4U0 importan. 742‘40

D. Anselmo Torre.s, un censo á favor del Convento de Ntra. Señora de
Vico, de 15 rs. 99 cents, de id. id. y capitalizado al 40 por 400 im
porta. 159*90

El mismo, otro id. á favor de id., de 45 rs. 90 cénts de id. id. y capita
lizado al 40 por 4 00 importa. 439*90

[ ro, tratante que ^fué en ganado la
nar y cuyas demas señas personales 
se insertan á continuación para que 
dentro del término Je nueve dias 
comparezca personalmente en este 
mi juzgado á responder á los car
gos que contra él mismo resultan en 
la causa que estoy instruyendo en 
averiguación de los autores y cóm
plices de la suplantación de una 
firma con el nombre de Juan Esca
lona, estampada en un documento 
presentado en juicio bajo apercibi
miento de que no verificándolo en 
dicho término se acordaiá lo que 
proceda en justicia y parará el per
juicio que haya lugar. Y á mayor 
abundamiento á nombre de S. M. la 
Reina (Q. D. G } eshorto y requiero 
á las Autoridades de los pueblos de 
esta provincia de Logroño, Guardia 
civil y dependientes de protección 
y seguridad pública de la misma pa 
n que procureu la captura y deten
ción del expresado Pedro Benito, 
cuyo paradero se ignora remitién
dolo á este Juzgado con las seguri
dades necesarias pues por auto del 
dia de ayer asi lo leñÁ^ó acordado 
en la causa de que va hecho mérito, j 

Dado en Arnedo á cinco de Di- j

I ciemhrede mil ochocientos sesenta. 
—Pablo Lazcano.—P. M. de SS.’* 
Toribio José de Iriza.

Señas de Pedro Benito.

Es de cincuenta y ocho años de 
edad, cara larga, nariz abultada, 
ojos negros, barba no muy cerrada, 
pelo castaño y cano color bueno.

JUNTA PROVINCIAL DEfBENEFÍCEN- 
CIA DE LOGROÑO.

No habiendo tenido efecto'por falta de 
licitadores el remate anunciado paraíeste' 
dia del suministro del tocino salado añejo 
y sin hueso que necesite para el consu
mo de los Establecimientos provinciales 
de beneficencia durante el año próximo de 
1861, la Junta provincial de beneficencia 
ha acordado señalar el dia 22 del corriente 
para la celebración de una segunda su
basta que tendrá lugar á las 12 en punto 
de su mañana, bajo el tipo de tres reales 
y treinta céntimos cada libra de este artí
culo

Y se anuncia al público para los efectos 
correspondientes. Logroño 13 de Diciem
bre de I860.—El Vice-presidente inte
rino, Félix Martinez.—El Secretario, Do
mingo P. Iñigo.
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depósitos de agua corrienU^ 
construidos al efecto por el 
que suscribe, conservan todo 
su vigor: y habiendo obtenido 
una baja de consideración en 
compra, se venderán en ade
lante á treinta reales el cien
to, y cinco reales por doce
na; los que las necesiten po 
drán acudir á la Plaza del Mei - 
cado. Portales nuevos núme
ro 15, donde habita el Ciruja
no Diego Mayoral.

L. d. d. U '1
Venias para conocimtento de de' 186O.=E1 Presidente, Manuel Semota.—

Ceferino España, Secretario. _______ ________ --------------------

anuncios.
Se halla vacante el partido 

de cirujano titular de la villa de 
Cornago y su distrito para la 
asistencia de treinta vecinos 
pobres con la dotación de tres- 
cientosrs. pagadospor el Ayun
tamiento por trimestres según 
consignación hecha en su pre
supuesto municipal; quedando 
los demas vecinos en libertad 
de contratarse con el mencio
nado facultativo. . . . ,

Las solicitudes se dirigiian 
al Presidénte de la municipali
dad dentro del término de quin-

ciembrede 1860.-
Millan Marron,

Desde el dia 16 al 26 del ac- j 
tual, se hallará espuesto al pu
blico el repartimiento de la 
contribución territorial de esta 
municipalidad correspondien
te al año próximo de 1861, lo 
que se anuncia por medio del 
Boletín oficial para conoci
miento de los interesados y de
mas efectos. Torremuña 15 de

ce dias desde que este anuncio 
fuese insertó en el Boletín oii
cial. Cornago 15 de Diciembre 
de 186Q^El Alcalde, Grego-
rioBaroja.

Concluido el amillaramiento 
y repartos de Contribución fe- 
ritorial, cultivo y

CLASES PASIVAS
Arregladas á Jos modelos de 

la Contaduría de Hacienda pú-
. -El Alcalde, ^^ontalvo de Cameros blica de esta Provincia, se en-

15 de Diciembre de 1860.— i cuentran de venta en la redac- 
El Alcalde, Gregorio Martinez, cion de este Boletín, ejempla- 
M Aicdiu , I justificar mensual-

—— mente la existencia y estado

Practicado por el Ayunta
miento y Junta Pericial de este 
pueblo el repartimiento de la 
contribución territorial para el

todas las clases que perciben
haberes del Estado, en con-
cepto de pasivos. Así bien se 
hallan dichos documentos en 
la librería de D. Galo Sicilia,

Diciembre de I860.—El Alcal
de, Sinforiano Tpsantos. —Por 
su mandado Antonio Cuadra, 
Secretario.

Hallándose aprobado por la 
Administración de Hacienda 
pública de esta provincia el a- 
millaramiento de este pueblo y 
concluidos también los repar
timientos de contribución ter-

año de 1861, se anuncia al pú- establecida en Haro. 
blico por medio del presente, 
para qué llegue á conocimien- -------
to délos contribuyentes en él. „ . „ , oo+oUn-
comprendidos; y si se conside- ¡ En Redaccmn de 
rasen agraviados puedan re- i letm oficial se halla «e venta la 
clamar dentro del término de ¡ Ley
cinco dias á contar desde el ; disposiciones “ rLhT 
«1,0 nnnvpzpa Rstp anuncio en . la modifican hasta la fecha, 

dándose cada egemplar porque aparezca este anuncio en ¡ 
el Boletín oficial de esta Pre
vincia. Poyales 15 de Diciem
bre de I860.—El Alcalde, An
gel Miguel.

riLunm, j ganadería ritorial, cultivo y ganadería del
de esta Villa, para el año pró- mismo, para el año próximo de i 

■ " " ' " 3 1861, se anuncia al público pa- 'ximo venidero de 1861, se 
anuncia al público por medio 
del Boletín oficial de la provin-
cia para conocimiento de los 
contribuyentes, por si tienen 
quehacer alguna reclamación; 
la cual presentarán en el tér
mino de ocho dias, pasados los 
cuales no se oirán. Abalos 13 
de Diciembre de 1866.—El Al
calde, Eustaquio Fernandez de 
Navarrete.—El Secretario, Ci
rilo Buj anda.

ra conocimiento de los contri
buyentes del pueblo y foraste
ros que posean fincas en esta 
jurisdicción, por si tienen que 
hacer alguna reclamación, la 
verifiquen en término de ocho 

; dias, pasados los cuales ño se 
oirán. Mansilla 16 de Diciem
bre de I860.—El Alcalde, Jo
sé Matute.

Confeccionado el reparti
miento de la contribución ter
ritorial que ha de regir en el 
año próximo de 1861, por el 
Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta Villa, queda espuesto 
al público en la casa del Secre
tario de este Municipio por tér-

el precio de seis reales en esta 
Ciudad y se remitirá por el 
correo franco de porte en ca
torce sellos de cuatro cuartos. 
Así bien se halla de venta cm la 
misma Redacción la ley de 
Contribuciones de Subsidio, 
Industrial y de Comercio

José Raspall, tintorero catalan, perfec
cionado en su arte en Barcelona y París,
ofrece al público Logroñésy su provincia, 
prestar sus servicios, á un precio módico 
arreglado, tintando toda clase de hilos, 

’ is, lanas y algodones, sobre todos losmino de ocho dias á contar, un j aL
dia despues de su inserción 1 colores, dejándolos exactamente limpios y 
en el Boletín oficial de la pro- ^^^o-un tiempo.

Practicado por el Ayunta
miento y Junta pericial de es-

Practicado el repartimiento j ta Villa el repartimiento de in
de la Contribución Territorial muebles para el año próximo 
Cultivo y ganadería de este ! de 1861, se anuncia .al público 

+ /-il o^/-\ /l/-k /1 Qííi ork /-rnú Uomm 6distrito para el año de 1861, se
anuncia al'público para que 
los contribuyentes puedan en
terarse de sus cuotas en el tér
mino de cuatro dias contados

para que llegue á conocimien
to de los contribuyentes de

arreglados, sin que en ningún tiempo^, 
por deteriorados que se encuentren, des
cubran su primitivo color. Así mismo ofre
ce limpiar con la debida perfección, toda 
clase de chalecos blancos, indu- o-’ los de 
piquer y quitar toda especie de máiichas, 
dn que para ello, ,,se lastime ni deteriore 
ninguna pieza de las que se le entreguen; 
antes por el contrario, quedan mas perfec
cionadas y con d lustre que de nuevas 

, 11^1 1 presentaban y si no quedasen á gusto y
dos puedan hacer las reclama- ^jj^entó de los dueñbs, ó por cualquiera 
clones que crean justas, en el casualidad se volviéseniá descubrir, des
término y tiempo prefijado. ^Xno/nñ^
Vúlarroya 16 de Diciembre de l ••
1860.—El Alcalde, Juan Abad. Las personas que deseen honrarle con 

=—= sus servicios, se servirán-acudir á la pla-
. I za 'de la’Berdura número 38, allí tiene su

vincia, pasado este término, 
no se'admitirá reclamación al
guna de agravio por parte de 
los terratenientes en él com
prendidos .

Lo que he dispuesto publi
car, á fin de que los interesa-

clones que crean justas, en el

este distrito municipal y pue
dan reclamar los agravios, si 
se consideran perjudicados, 
en el término de seis dias de

Parte no oficial. Estableciiuiento.

desde lainsercíondeesteanun- , ____
cío en el Boletín oficial de la la inserción de este anuncio 
provincia. Ochanduri lñ d^i- j en el Boletín oficial, y pása-

Se ha recibido una partida 
de Sanguijuelas finas^ superio- 

l res, las que puestas en los *
L0GB050. IMP- BE RÜIZ.
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